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£e declara texto oficial y auténtico el de las 
^ s j ^ i c í o n e p ^ftci&te*. cuaíqyie^a que sea su 
flrfgea, publicada^ en la Ga<?eía de M a n i l a , por 

& (asso a^rán obltsatorlaa en su cumpiiralento. 

igf/ .v^^'' f t e w f o de 70 dñ Febr&\> de i S S * ) . 

fe 

Tomo I I . — P á ^ . 509 
• • • • • • • • • • i 

Serán suscritorea forzosos á la Gaceta codos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civUniente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los (ondos de ias respectivas 
provincias. 

[Real ó r d e n de 26 de Set iembre de 18ffi\. 

I 

BlBiiNO G E N I T A L D E F I L I P i N A . ^ . 

R E A L E S O R D E N E S . 
I iinuTEiuo DE ULTRAMAR.—N.0 6 2 0 . - E x c m o . 
^ Con esta fecha d i g o al Subsecretario de 
^ giDisterio lo siguiente.—Iltmo. Sr. — E l R - j 

igj y en su n< mbre la Reina R'^ente del 
J lia tenido á l ien disponer que dnraute la 

x del Ordenador d e Pagos de este De-
nento, D. E v risto Escalera, se enc í ir^i ie 
Ord uaciou, en los asuntos conceruientes á 

4c- ¡a rspecird de la Colonia de Fern «udo Póo , 
eo este Ministerio, el oficial de esta 

aria D. Tomás de León y Barr d i . - D-i 
órden lo traslado á V . E . p ra su con^-cuys 

ito vd-más ef (tos. — Dios guarde á V . E . 
| Iie[;»años. Madrid 10 de Agosto de 1 8 8 8 . = 
|no 

a l 
lio. a8. 

Da 

b¡ y Capdepón.=Sr. Gobernador General de 

ftlW 

IDO 
] 
I 

oia. 10 de Octubre de 1888.=rúmpiase 
lídacse al efecto las órdenes oporlunas. 

WEYLER. 

oiri mm DE ULTRAMAR. —N.0 655.—Excmo. 
1 l^yíq. D. g.) y en su nombre la Reina 

del Keino, se 

lia '• 

t i l ? ? ^Ut0' ^üez &̂ primera instancia 
J'ae 1,)D,IO, de término, en el t nitorio de 

ha servido expedir el si 
l'ecr to:=A propuesta del Ministro de 

», ep oombre de Mi augusto hijo el Rey 
teo XIII, y como R yna Re-ente del 
veqgo en nombrar en el turno segundo 
a'abkidos en el art. 43 de la L e y adicio-

- l ! T C ? delPoderj Ricial, para 'U p az . 
egi wado de la Audiencia de Manila, va-
p a S ^ l ' ^ o c i o n de D. Ju^n Piqueras, á don 
| 

''ffct t í Û'î n, ̂ a y que reúne las circuus-' 
'carei .n , mli"s eu el artículo y ley meucio-

' ^ C * S,ba^ÍHn á 2 de Setiem-
^ ^ M a r i a C r u t i n a . = \ < \ Ministro de 
lo "r,ri0 Ru'z J C a p d e , ó n . = D e Real 

k ^ í d m "1? á V- E - P ^ a SU C O n O C i 

P̂d p ^ ' .3 de Setiembre d- 1 8 8 8 . = 
'riísj i PQ-—Sr. Goberna-or Gentral de 

¡f̂  feJVV0ct,lbre de 1^88 = C ú m p l a í e 
A t ó l a s óríeues oportunas. 

W E Y L E R . 
^ ' ^ DE V — 

k (Q U^TRAMAR.-N.0 6 3 2 . - E x c m o . 

^ ^ dpi n • 
f p ^ C A Pr"PQ^ta del Mi-

h [) A';n ^rabre de mi augusto 
B H."luAlf0UíO X I J , y como Reina 

l ^ ' s t r r U en traslaiar á la 
> Do. ! de k Audiencia de Ma-m 

•) y en su nombre la 
r-.v4uQ? Se ha servido expe

lí, ^eci 

H.n.P0' paso a i010 y otro destino de Don 
^ " e r o a , á D. V i e n t e - —o'^'ua, a U. Viente 

' sirve iguul cargo en la 

de Cebú.— Dado en San Sebastian á 26 de 
Agosto de l 8 8 8 . = M a r i a C r ü t Í 7 i a . = K \ Minis
tro de Ultramar, Trinitario Ruiz y C^pde-
p<'n.=De Re 1 órden lo comunico á V E . 
para su cumpl miento y dernós tfectos = D i r s 
guarde á V E . muchos añ s. Madrid, 27 de 
Agosto de 1888 .=Ru iz y C a p d e p ó n . = S r . Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1888 ^ C ú m p l a s e 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 631. —Exorno. 
S r . = E l Rey (q. D . g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expe
dir el siguiBute Decreto.=A propuesta del Mi 
ristre de Ultramar, en nombre de mi augusto 
hijo el Rey D . Alfonso X I l I , y como Reina 
Regente del Reino, vengo en trasladar á la 
pUza de Magistrado de la Audiencia de Cebú, 
vacante por p-̂ se á otro destino de D . V i 
cente Pardo y Bonanza, á D. Antonio Méndo 
y Figueroa, que sirve ig tal cargo en la de 
M a n i l a . = D 'do en San Sebasnau 26 de 
Agosto de 1 8 8 8 . = J / í m « C r i s t i n a . = E \ Minis
tro de Ultramar.=Tnnit .r io Ruiz y Capde-
p ó n , = D e R al óid'-n lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y demás efjctos,,=Dios 
guarde á V . E . mu- hos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1 8 8 8 . = R u i z y C a p d e p ó n . = S r . Go
bernador General de las Islas F iipinas. 

Manila, 10 de Octubie de 1 8 8 8 . = C i í m p l a s e 
y expíoanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.0 652.—Excmo. 
Sr. — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el s i 
guiente Decreto. — A propue-ta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi Augusto hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , como Reina Regente del 
Reino, y de conformidad con el dictámen de la 
Junta reyisora de expedient s de los funciona
rios de la Administración de Justicia de Ultra
mar, Vengo en trasladar á la plaza de M a 
gistrado de la Audiencia de Puerto Rico, va
cante por , c san tía de D. Ricardo Maya y L i g o , 
á D. Joaquia Ben^yto y Pérez, que sirve igual 
cargo « n la de Manila. Dado en San Sebastian 
á 2 de Setiembre de 1888 — M a r t a Cr i s t ina . — 
E l Ministro de Ultramar, Trinitario Ruiz y Cap-
depón. —De Real órden lo comunico á V . E . para su 
conocimiento y (Jemas efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid, 3 d^ Setiembre de 
1888.—Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador G e 
neral de Filipinas. 

Manila, 10 de Octubre de 1888 .—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportums. 

WEYLER . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N.0 629.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su m mbre la 
Reina Regente del R-dno, se ha servido expe
dir el siguiente Decret : A propuesta del M i 
nistro de Utramar, en nombre de Mi Augusto 
hijo el Rey '.). Alfonso X I I I , como Reina R e 
gente del Reino, y de conformidad con el d ic
tamen de la Junta revisora de expedient s de 
los funcionados de la Administración de Justicit 
de Ultramar, Ven^o en trasladar á la pl i z a de 
Magistrado de la Audiencia de Cebú, vacint 
por pase á otro destino de Don Juan Piqueras, 
á D. Ricardo Díaz Galvan, que sirve igual cargo 
en la de Mani'a. Dado en San Se^a-tinn á 26 
de Agosto de 1888. M a r i a C r i s t i n a . — E l M i 
nistro de U.tramar, Trin t rio Ruiz y Capd -
p ó n . — D e Real órden lo comu ico á V . E . para 
su conociminnto y demás efectos.—Dios guarde 
á V . K. muchos años. Madr.d, 27 de Agosto 
de 1888.—Trimta io Ruiz y Capdepón. —Sr . G o 
bernador Get.er.l de Filipimis. 

Manila, 10 de Ortnbre de 1888 .—Cúmplase 
y | expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Hacienda. 

Manila, 11 de Octubre de 1888. 
De conformidad con lo propuesto pu* la In

tendencia general de Hacienda, y como conse
cuencia de la variacim introducida por Real 
orden de 25 de Febrero del corriente año, en 
los plazos de recaudación d 1 impuesto personal 
que satisfacen los chinos inmigrantes en este A r 
chipiélago; vengo en disponer, que desde 1.° de 
Juüo del corriente año se consid re mod-ficado 
el art. 14 d^l Superior Decreto de este Gobierno 
General de 8 de Eaero de 1887, en el sentido 
de que, el importe del semestre anticipado de 
capitación personal que deben satisfacer los chi-
no^, sea aplicado al semestre corriente, si su lle
gada á estas Islas ti^ne lugar en los tres prime
ros meses del mismo, y i 1 siguiente, si aquella 
se efectúa en ios tres últimos meses del referido 
semestre. 

Publíquese en la Gaceta oficial, trasládese al 
Tribunal de Cu-mt s, dése cuenta al Ministerio 
de U tramar y á los demss efectos, vuelva á la 
Intendencia de Hacienda. 

WEYLER. 

Secretaria. 

Con esta fecha dice el Excmo. Sr. Gober
nador General al Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo de M a n í a , j Gobernador Civil da esta 
Capital, lo que s:gue: 

E n Real órden que me ha sido comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Ulir;.mar, S. M . 
se ha servido dn-pomr que se entiei da modificado 
el Superior Decreto de este Gobierno General de 
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14 de Octubre del año pasado, ea lo que s! refiere 
al arrabal de Binondo de esta Capital, en el cual, 
cuando deban concurrir los diferentes gremios á 
alguu acto público del misino arrabal, ooupa-
rán en lo suc sivo; el primer lugar el gremio 
de Mestizos; el segundo lugar el de Naturales; 
j el tercer lugar el de los Chinos = L o comu
nico á V . E . para su conocirniento y efectos 
que se previenen. Y de órdea de S. E . se 
hace saber por medio de la Gaceta, para general 
conocimiento. = . \ . Monro/. 

INSPECCION GENERAL DE SANIDAD, 
En la Giceta del día 10 en el cuadro estadístico de 

Sta. Ana, hay un error; figMiran como de adultos las i n 
vasiones y defunciones de párvulos y adultos que no 
se han podido clasificar y debieran aparecer engloba
das en totales. 

Pueblo de Pateros.—Manila. 
4721 hab i t an tes . 

Estado de invadidos y fallecidos por cólera-morbo desde 
el 29 de Agosto al 28 Setiembre. 

INVADIDOS. 

D í a s . 'Adultos, 

Ag-. 29' 
30 
31 

Set. I.0, 
2 
3 
4 
5 
6 

l 
10 
11' 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

» 
» 
6 
» 
» 
» 
» 
» 

13 
18 
19 
6 
7 
7 

18 
13 
12 
» 

12 
» 
8 
2 
4 
4 
5 
4 
1 
» 
2 
1 

P á r v u l o s To ta ' . 

9 
» 
» 

10 
» 
» 
» 
» 
» 

13 
18 
19 
10 
13 
7 

18 
13 
12 

» 
12 
» 

10 
2 
6 
7 
8 
5 
2 
» 
5 
2 

201" 

FALLECIDOS. 

Adultos. 

2 
» 
» 
5 
» 
» 
» 
» 
» 
6 

13 
12 
5 
4 
4 
8 
5 
3 
» 
3 
» 
2 
» 
1 
» 
1 
1 
» 
» 
1 
» 

P á r v u ' o 

5 
» 
» 
4 

» 
» 
» 

Tota ' 

» 
» 
» 
6 

13 
12 
9 
7 
4 
8 
5 
3 
» 
3 
» 
2 
» 
1 
1 
2 
2 
» 

95 
Proporción de invadidos por 1000—42:57 
Proporción de fallecidos por 1000=-20<12 

B. Francia. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 12 de Octubre delSHS. 
Paraúa, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia. El Comandante D. José M." 
Toscano.—Imaginaria, otro D. Guillermo Cavestany.— 
Hospital y provisiones, Ingenieros, 2.° Capitán.—Reco
nocimiento de zacate. Caballería.—Paseo de enfermos, 
núm. 2.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la no
che, ¡núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—E. 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Marina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 115. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas j derroteros 
correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Portugal. 

609. Señales meteorol ^glcas dadas por los se
máforos de Ntra. Señora de L u z (Oporto,) Cabo 
Carboeir.) (Paniche), Oitavos (al O. del raro de 

Guía) , Cabo Espichel j Sagres, relativos al estada 

del tiempo en el Golfo de Vizcaya , Estrecho de G i -
braltar é Isla M dera. (Aviso aos Navegantes n ú 
mero 8. Lisboa 18SS.) Del obsírva^orio meteoro ló
gico d^l InfiQte D. L u i s se ha resibilo la com m i -
Cacion siguiente: 

Avísese á los mvegantes que el día 1.* de Agosto 
próximo comenzará un nuevo servicio met ÍO ro ló-
gho entre los sem iforos expresados y los barcos que 
pasen ^ la vista. 

Estos semáforos comunioarái gratuitamente á 
l i s buques que lo pidan, noticias del estido del 
t empo en fd Golfo de Vizcaya, Estrecho de Gibral-
tar é Isla Madera. 

E l e taio del tiempo reinante á la? 7 de la m a -
ñ t n a en el Estrecho le Gíbraltir é Isla Madera, po
drá señalarse por los semáforo-? en el rais.no dia 
desde las 12 en adelante, y después de las 2 de la 
tarde, el del Golfo de V i z j a ^ a . 

Antes de estas horas, se i n i i s a r í el estalo del 
tiempo á las 7 de la man ma del dia anteri )r. 

E n algunos dias excepeionales, cuando en el ob
servatorio del infante D . Luis no se hay m recibido 
á las 3h y 40ra de la tarle, h i boletines me
teorológicos de F r a i c i a (lo que súbe le con fre
cuencia en malos tiempos) el aviso comu ú c a i o 

los buques, referente al Gilfo de Vizcaya, 
t into por la mañana oomo por la tarde, será 
el del dia anterior, y lo mismo podrá suceder, 
aunque con menos frecuencia, respecto á los que 
se den del Estrecho de Gibralt ir é Isla Madera. 

Para evitar ejaivociciones ea l i fecha á que 
se refiere el estado dí l tie apo, la seni l de ésta 
precederá á la de aqué'. 

C a l a comuaicicioa constará de dos partes: 
la primera indicará dia y lugar, la segunda 
dirección y fuorzi del viento. 

A mis de estas, p o l r á n comuiiiea'se las no-
t ici iS que el observatorio juzgue c m ^ e l í e n l e s . 

L i dirección del vimto se indicará por uno 
de los ocho rumbos principales: N . , N E . , E . , 
S E . , S . , S O . , O. y N O . : y cu indo no p i « d a 
ésta precisarse bien, por la palabra Variable. 

L a fuerza del vhoto s^rá expresada por las 
palabras: Calma, Bmancible, Modéra lo , Fre3 3 > , 
Fuerte_, Violento. 

A las preguntas heeha? por los buques á los 
semáforos, co itestarán siemore estos o »r el úl 
timo aviso qu^ hiyan recibido del Observato
rio, expresaado la fechi de éste y el lugar á 
que SÍ refiero. 

Esta? do? indicaciones no d e j i r í n nunca de 
hacerlas por más que parezcan inúti les , dada la 
pregunta. 

Por ejemplo: P r e r j w i t a , . —¿Qué tiempo tene
mos en el Golfo de Vizcaya? 

Re apuesta . -Dia , -Vizca7a . -NE.-Frese >. 
Cuando los buques pidan otra=? noticias, se 

les conté?t irá con la señal V K N . cesando la 
correspondencia gratis. 

Como aclaración, se presenta el si^uieote 
ejemplo de un aviso del estado del tiempo en 
Isla Madera el dia 12 del mes. 

S e ñ d s que h ce el semáforo: H D R . B R G M . 
C M . D K G P . 

Av i so .—12 .—Madera .—NE. - Moderado. 
A g r é g u e s e al cuaderno de faros n ú m . 84 , 

edición 1885, págs . 12, 14, 16, 18 y 20 . 

O C E A N O I N D I C O , 
ladostin (costa de Katiawar) 

610. Extiacion temporal de la luz provisio
nal de Mulp7, (A . a. N . , número 95[568. P a 
rís 1888.) L a luz provisional de Mulpy (Malpe) 
(véase Aviso número 74[408 de 1888) deja de 
encenderse hasta nueva ordon. 

Agréguese 1̂ cuaderno de faros n ú m . 86 de 
1884, p'ig. 42, y carta n ú m . 570 de la sec
ción I V . 

Madrid, 14 de Julio de 1 8 8 8 . — E l Director, 
L u i s M;irtinez de Arce. 

Aminoios oficiales. 
D i a E C C I O N G E N E R A L O S ADMINISTRA 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
EQ virtud de haber resaltado desiertas 1 

bastas celebradas eu los dias 30 de Ai>,.3 

f r a c 

í1 

Setiembre últimos, ante la Jauta de ^ . i ^ í \ 
esta Dirección general, para contratar 1̂  $ \ 
1.400.000 ejemplares ó sean 2.800.000 recibo?̂  ^ 
para el cobro del impuesto provincial ea elas'̂  ^ 
de 1889, se anuncia nuevamente, que á ( J 
mañana del dia 20 del corriente mes, yant» 5 , í! 
sada Junta, que se constituirá en el SaloQ(j'' co 
blicos de este Centro directivo, se celebra^ ^ \ g 
basta bajo las condiciones estipuladas eu e| : l3 
blicado en la Gtceta oficial del dia 14 de \ * ¿ ' f , 
pasailo; el que se considerará solo reform!!' * 
términos siguientes: 

l.0 Se aumenta un 10 p g al primitivo, ! ^ 
pfs. 4.955'70 que cita la cláusula l.» ^ ' ,50 eD 
diciones g-enerales del pliego, señalándoíe co» W \ 
tipo el de pfs. 5.452*37 eu progresión descea?' fcH 

2. ° El papel que ha de emplearse ea ¡J1 feclr 
será de 4.a clase catalán, y ^ L 

3. ° La entrega de los citados recibos til 
queda re lucida la primera ó sea la cuarta pa.|, j . 
de los sesenta dias laborables siguientes a l ^ r i 
le notifique al contratista la adjudicación dgi ' ' 
otra cuan 1 parte, cuarenta dias después deî  tf1 I 
expresados, y los restantes, de treima en trei* 
con lo que resultará un t o t i l en la eatre^ , f--
sesenta dias y no de noventa, como dice hTcî  a e111-" 
del referido pliego. 

Manila, 10 de Octubre de 188S.—El Subái^ t.»^ 
nuel de Vi l lava. " ,l0 

)Q, d l̂ 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAME 

El DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD DB MANILi. 

Si 

En virtud de lo dispuesto por el Excm). S;, , r 
i i o r , Vice-Presideute del Excm-). Ayuataniií; \ \\ 

esta Ciudad, se saca en pública subasta pus 
mate en el mejor postor, la contrata de 
cion del derjeh) del sello y resello di B 
didas de esta Ciudad y sus arrabales, 
sujeción al pliego d i condiciones qua se IBC^ 
contiuuacion. ^ 

E l acto del remate tendrá lugar aute el Excmo,!, ^ 
tamieiito en la Sala Capitular d i las Casafii ^ 
toriales, el dia 9 de NovieaiVe próximo ved ^ 
las 10 de su mañana. 

Manila, 8 de Octubre de 1838.—BimarJiMiji 
zano, ido 

Eli 
Pi i jgo de condiciones para contratar ea suiüii 0jjie:1 

baca la recaudación del sello y resallo Ji 
y nndidas de esta Ciudad y sus ambilei i ^ 
nondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiap 8 
g M t í l , Sampaloc, S. Fernando de Dilao, mf 
Milate para los años de 1889, 90 y 91,i ÍÉJ 
dtísde el 1.° de Enero del año próximo vei; 
1. a La contrata do recaudación del sello Ji l̂ a 

de pe^as v niididas de esta Ciudad y a™1 íl A 
Binondo, tondo, Sta. Cruz, S. José, Q-iia]».1 íeo 
guel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, E'tac. 
Malate será para el trienio de 1889,93 ^ E 
tipo en progresión ascendente de la caaM 
$ 22.008 en el trienio. , f N 

2. ' El contratista se afianzará á satisNc-"-- a ^ 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad á q̂ J E 
el 10 p g del total del á m e n l o en quesea1] 
el servicio. . " ^ I 

3 / La cantidad en que se remate y SPJ 
arriendo, se abonará precisamente po1* el c0,', ' 
ea la Tesorería del Excmo. Ayuntaraieut0'/¿ ^1! 
sualidades adelantadas dentro de los P " ^ 0 ^ j S 
de cada mes. Eu el caso de que transeurriu03^ *\ 
ojbo dias, no cumpliere el contratista con su ^ j ^ -
se recaudará la cantidad que adeudaba, ^ 
la fianza, debiendo la misma ser repiiesta|L 
contratisto si consistiese en metálico, eü 
gabie término de quince dias y de ao vf 
rescindirá el contrato bajo las bases ^ ^ 
la regla 5.a de la instrucción de 2' 
de 1852. 

Para el cobro de derecho del sello J 1 ̂  
sujetará el contratista á la tarifa sigm611^ ^ 
se publicarán ejemplares impresos para ^ 
de todo el público. a 
Tarrifa de los derechos que se deberán P̂ ŝ 

líos y resellos de las pesas y me | 8] 
torio de la jurisdicción municipal de' ¿ pJ ^ 
tamiento, en moneda de oro meo11110' 
no exija cambio. 

R í e s . 

Por cada romana. 
Por cada pesa de (a), media 

.(a) y 1/4 (a). 
Por cada pesa de 5 libras, 4 

libras, 2 libras, 1 l ibra 
1/25, 1/4 y 10/8 libra. . 

Por cada pesa de (a) y las res
tantes de sus fracciones.. 

El 

\ 

Mí 

J 

10 
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^ i/-) cavaa. 

^ tratista tendrá la obligación de sellar y 
$ c0Q lio suyo privativo, de que dará copia 

i, ^ f ^ g a ó medida, el nombre del dueño del 
1*80 «n lat(j pard el que deba servir dicha pesa ó 

^If^ la los derechos que adeuda por su sello 
* h de su data. La pesa ó medida que se le 

1 s Ü berá tener sellado el número qua esprese 
el año por el cual vale aquel sello ó 

m 
Li, 
Sr, 

luid 

cas 

Í ^ a t colana ó 

» 
10 

» 
15 
10 
5 

1 

25 
56 2/ 
37 4/ 
09 3/ 
062/ 
03 1/ 

12 4/ 

0 Ayuntamiento todas las pesas y me-
al Ex3in0" ^etas firmadas por el Fiel almota-

CJa reataren co i los sellos de ía oficina de 
$ 'e Las papeletas citadas del Fiel almo -

ite 

' C í a Excma. "Corporación. 
! l contratista deberá cobrarse en el _ acto de 

M 

• sello como se prescribe en el artículo aa-
^ i l " derdchos que se expresen en la papeleta 
fol almotoce.n, y nada más, poniendo en ella su 
Ritera Y aun si quiere,_ un sello negro. 
* no jâ y pesas y medidas en que no pueden 

• [li)ti)S sellos, bastará en tal caso que se im-
las qae solamente puedan recibir sin cou-

111 dándose la preferencia de dichos sellos, se-
L^iBcaa, en el árdea siguiente; 
El año por el cual vale tal sello. 
Fi número que sea la papeleta. 
El timbre ó escudo del Excmo. Ayuntamiento. 
El sello privativo del contratista. 
Si el contratista juzgare que por el Fiel al-

•¡eQ no se han designado con perjuicio suyo, 
•rechos que le competen, se lo manifestará á este 
límente, y si aun así no convinieren, someterá 
lestion á la decicion del Sr. Juez de reseilos y 
4la Exorna. Corporación, si el caso lo mereciere. 

El contratista llevará un libro cuyas fojas se-
nibricadas por el Sr. Juez de resellos, en que se 

las partidas de las papeletas del Fiel almo-
iando exactamente todos los detalles de cada 

eta, y llevará la suma de las cantidades que haya 
. Los asientos de este libro, deberán estar al dia. 
El contratista deberá tener en su oficina los 

dientes necesarios para el pronto despacho en 
icio público, procurando guardar el buen órden 
¡nsable. 
El contratista tendrá su oficina abierta de ocho 

^»mimana á dos de la tarde todos los dias del 
iexepcionde los domingos y demás dias de guar-
incluyéndose en estos los tres últimos de la Se-

r i 'f8'118' SÍeil-do <ie su cueata el alquiler del local 
'r i 81 Ayuntamiento le señalare, que será precisa-

enel mismo, ó muy próximo al en que el Fiel 
tenga la suya. 

El contratista así como todo el público, será 
_ tonstruir, expender y componer toda clase 
«as y medidas que se usen y en adelante se 

ueí 'PI neQ e'1 país como fuera de él-t ™ übro á que se refiere el art. 9.° estará siem-
' edadTf1-0U del Sr' Juez de resellos' J será 

JpMeU f XCmo' Ayuntamiento, á quien lo en-
coi . rontl,atlsta al cumplir el plazo de su contrata, 

i, f m¿ !! .co°tratista como el Fiel almotacén, se 
rosi dê nf Sey0 ^ resell0 do pesas y medidas para 
ŝ fSnnftp-1"11 n a ^ ' ^ la cúbica, mandada adoptar 
aô rde la f'0 aüblfriio en todo el Archipiélago, ó 
eli^ ' l s ke^ j cilindrica, según los últimos mode-

i P'- «J. iVI" ? ^^ci^al, existentes en los archivos del 

' T̂á&7 me,ii(las legales usadas actualmente 
' 80Q los siguientes: 

De peso. 

en 

do 

te. 
* S^/f^ras castellanas, 

'de 50 libras id. 
^arroba. 'A1"88 ^^ellanas. 
í^d ltí2 libras id . 
^ ^ 1 6 í a d e 6 l / 4 libras id. ^Kr*7^ del marco de Castilla. 

fií de 4 C0 de Castilla de 8 arrobas. 
^ f 5tiv^. . 4 onzas, 

onzas, 
rmps 

de 2 id. 
granos. 

hde a me del2 id. 

"̂ tera. ^ tipo entero. 

De longitud. 
La braza de dos varas de Burgos. 
La vara de tres pies de Burgos. 
E l pie de 12 pulgadas. 

De capacidad. 
Cavan de 25 gantas que equivalen á 75 litros. 
El 1/2 cavan de 12 1/2 gantas á 37 1/2 litros. 
La gauta de 3 litros. 
La 1/2 ganta de 2 1/2 litros. 
La chupa de 3/8 litros. 
La media chupa de 3/16 litros. 
E l cuarto de chupa de 3/32 litros. 

De capacidad para líquidos. 
La gauta enteramente igual á la de granos y todos 

sus múltiples y submúltiples. 
16. Todos los que en esta Ciudad y sus arrabales 

tengan tien la abierta, almacén ó camarín en que se 
expendan artículos de cualquier clase, sugetos a pesa 
y medida, están obligados según lo dispuesto por bando 
de Gobierno, á proveerse de los juegos necesarios de 
pesas y medidas debidamente contrastadas por el Fiel 
almotacén y marcadas con los sellos establecidos por 
el Excmo. Ayuntamiento. Dichos sellos se renovarán 
en 1 s primeros ruases de cada año y mientras las 
pesas y medidas est m útiles y exactas, á nadie se po
d r í obligar a que compre otras nuevas. 

Se exceptúan de la obligación detener medidas, los 
pequeños puestos de bebidas alcohólicas del país, que 
expenden dichos artículos al menudeo, ó sea solo por 
copas. 

Advertencia. 
No están sujetos á la prescripción de esta condición 

16.* los buques de cabotaje y alta mar, ni los la
bradores que encierran en camariues de su propiedad 
el sobrante de su propia cosecha, de modo que con tal 
que al entregar ó recibir sus efectos, hagan uso de 
pesas y medidas exactas selladas para el año corriente, 
no hay para exigirles que las tales pesas y medidas 
sean de la propiedad de di dios buques y labradores. 

17. Para la vigilancia en el cumplimiento de los 
que quedan prevenidos en los artículos anteriores sobre 
el uso de las pesas y medidas y persecución y apren
sión de las ilegales por no selladas ó inexactas, el 
contratista tendrá de su cuenta, cuatro comisionados 
ó el número que estime conveniente á juicio del Ayun
tamiento. Dichos comisionados serán de la confianza 
y responsabilidad del contratista, y se regirán en el 
desempeño de sus deberes por las instrucciones que 
al efecto se les darán unidas al título de nombramiento 
que el Sr. Corregidor, Vice-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento, les librará por medio del contratista, que to
mará razón de ello en su oficina. 

18. Estos Comisionados auxiliados por agentes de 
la autoridad, quedan facultados para la requisa en las 
tiendas, almacenes, camarines y otros puestos, de las 
pe?as y medidas que se hallan en uso para el des
pacho de los efectos de comercio. Por tanto, no podrán 
efectu T requisas más que estos comisionados del con
tratista ó las autoriiades locales, cuando así les ordene 
el Sr. Corregidor: en su consecuencia, el contratista 
vigilará que otro que no sean sus comisionados ó los 
Gobernadorcillos ó delegados de la autoridad, requisen 
los puestos públicos, en cuyo caso podrá disponer su 
detención y presentarlos ante la autoridad competente 
como estafadores y perturbadores del órden público. 

19. El contratista estará inmediatamente subordi
nado al Sr. Juez de resellos en todo lo tocante á este 
servicio. 

20. Por falta que cometiere el contratista en el 
cumplimiento de sus obligaciones, será juzgado por el 
Sr. Corregidor, qui^n sumariamente se informará del 
caso, y le impondrá las penas pecunarias ó correc
tivas proporcionadas á la entidad de la falta ó faltas 
en que hubiere incurrido. 

21 . Los dueños de tiendas, almacenes, camarines y 
puestos públicos, así como los almacenes de provisiones 
quedan sujetos á lo que previene el art. 16, que no 
estubiesen provistos de las pesas y medidas necesarias 
á su tráfico ó que reuniendo las careciesen de los 
sellos establecidos; si dichas pesas y medidas fuesen fieles 
pagarán $ 5 de multa á más de la obligación de sellar 
y satisfacer los derechos prevenidos, y si se encuentran 
infieles peruerán las pesas ó medidas en cuestión y 
pagarán $ 10 de multa, además de la obligación de 
hacerse de nuevas pesas y medidas. Estas multas se 
irán duplicando por cada vez que reincidan en una i n 
fracción. 

22. Las multas de que habla el art. 21, se apli
carán por terceras partes al fisco, denunciador y apre-
hensor, y á falta de estos, entrará el fisco. Las mul 
tas que se impongan, se cobrarán en su totalidad en 
el papel correspondiente y ateniendo en el pago á los 
partícipes de las mismas, según lo dispuesto en el de
creto da la superintendencia delegada de Hacienda pú
blica de 15 de Setiembre de 1863. 

23. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, que se admitirán' en el acto de remate en que 
se verificará la clasificación de las fianzas que pro
pongan los I citadores. 

24. Para ser admitido ¿ licitación, deberá acom
pañar á la proposición y por sepáralo de ella, el do
cumento de depósito en la caja d j l mismo nombre á 
cargo de la T sorería Central de Hacienda, de la can
tidad de $ UOO' «0 en metálico, qu»* importa el 5 p g so
bre la totalidad del servicio. 

25. Adju licado que sea este arbitrio en el mejor 
postor, éste endosará en el acto el documento de qn -
habla el art. anterior, como garantía hasta el dia eú. 
que otorgue la escritura de obligación, en que le será 
aquel devuelto. 

26. Se admitirá como fianza, metálico en depósito 
en la caj i del mi-<mo nombre á c irgo d i la Tesorería 
Centrel de Hacienda ó su equivalente en bonos del Te
soro ó billetes del mismo. 

27. Los gistos de la subasta y diligencias del re
mate se pagarán por el contratista, así como la escri
tura con a reglo al arancel vigente. 

28. Si apesar de las precedentes condiciones faltase 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
se procederá á la rescisión del contrito y á Rentar 
el servicio á cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garantía, y al embargo de bienes s u 
ficientes con lo demás prevenido en la Instrucción de 
25 de Agosto de 1858, exigiéndole además los daños y~ 
perjuicios que por su morosidad se hubiesen originado. 

29. Conforme á lo prevenido en Real rilen de 18 
de Octubre de 1858 el Ayuntamiento se reserva el de
recho de rescindir este contrato si asi conviniese á so? 
intereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

30 Si á los seis dias de aprobado el remate, no 
quedase otorgada por el contratista la escritura de 
oblig icion, se solverá á sacar á nueva subasta á cuenta 
y perjuicio del primer rematante, y perderá además el 
depósito de que habla el art. 25. 

31 . E l Ayuntamiento se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por seis m-jses, si así conviniese á 
sus intereses. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobará por 

el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva el Ayuntamiento el dere
cho de acordar con el contratista el nuevo tipo anual, 
del arriendo, bajo la garant ía de la escritura otorgada 
y fianza que corresponda, y si no resultara acuerda 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N N vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de esta Ciudad y arrabales de Binondo, Tondo, 
S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, San 
Fernando de Dilao, Ermita y Malate para el trienio 
de 1889, 90 y 91, por la cantidad de. . . . pesos 
en el trienio y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el núm. . . de la Qaceta oficial 
y propone la nanzade 

Manila, 29 de Setiembre de 1888.—Es copia, Ber-
aardino Marzanor. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS PIMPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á los gres. D. Ricardo García Castaño y D. Mariano Nuñez, 
Administrador é Interventor que fueron de Isla de 
Negros, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la publicación del p esente anuncio en la 
Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en esta Ad
ministración Central, por sí ó por medio de represen
tantes legales, con objeto de requerirles al pago de la 
cantidad de pesos 17% declarada partirla de alcance en 
el exámen de la cuenta de Rentas públicas por Adua
nas de dicha provincia, correspomlrente al mes de Di 
ciembre de 1876, presupuesto de 1875-77; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sagües. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonso y D. Pedro 
Bueno y Candalija, Administrador é Interventor que 
fueron de Albay, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio en 
la (¿aceta oficial de esta Capital, se presenten en este-
Centro, por si ó por medio de representantes legales, 
con objeto de requerirles al pago de la cantidad de 
pesos 3 88 l i8 , en que resultaron alcanzados en el exá
men de la cuenta de Rentas públicas por Estancadas 
de dicha provincia, correspondiente al mes de Octubre 
de 1875, presupuesto de 1875-76; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sagües. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonso y D. Pedro 
Bueno y Candalija, Administ-ador é Interventor que' 
fueron de Albay, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicad m del presente anuncio 
en la Cfaceta oficial de esta Capital, se presenten en 
este Centro, por sí ó por medio de representantes le
gales, con objeto de requerirles al pago de la cantidad 
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<1e pesos 8*11 cént., en que resultaron alcanzados en 
el exáraen de la cuenta de Rentas públicas por Es
tancadas de dicha provincia, correspondiente al mes de 
Setiembre de 1875, presupuesto de 1875-76; en lñ i n -
íelig'encia que de no hacerlo así, les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Maniia, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sagües. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonso y D. Pedro 
3ueno y Candalija, Administrador é Interventor que 
fueron de Albay. para que en el término de nueve dias, 
rontailos desde el en que se publique este anuncio en la 
Qaceta oficial de esta Capital, se presenten en este Cen-
n-o, por si ó por medio de representantes legales, con 
objeto de requerirles al pago de la cantidad de pesos 
2'58 618 en que resultaron alcanzados en el exámen de 
la cuenta de lientas públicas por Estancadas de dicha 

^ provincia, correspondiente al mes de Febrero de 1876, 
^e^P116^0 ('e 1875-76; apercibiéndoles que de no ha
cerlo a.sí, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888. -Luis Sagües. 3 

J&tft el presente se cita, llama y emplaza por segunda í 
vez á los .Sres. I). Dámaso Rodríguez Alonso y ü . Pedro 
Bueno y Candalija, Administrador é Interventor que 1 
fueron de Alb ¡y, para que en el término de nueve dias. • 
contados desde la publicación del presente anuncio en 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en este 
Centro, por sí ó por medio de representantes legales, 
con objeto de requerirles al pago de la suma de pesos 
5*86418 ^ que han sido declarados responsables por el 
fallo del Tribunal de Cuentas territorial en el exámen 
^ie la cuenta de Rentas Estancadas de dicha provincia, 
correspondiente al mes de Agosto de 1875, presupuesto 
de 1875-76; en la inieligencía que no hacerlo asi, les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 9 ae Octubre de 1888.—Luis Sagües. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Se
ñores D. Dámaso Rodríguez Alonso y D. José Fores, Ad
ministrador é Intorventor que fueron de Albay, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la 
publicación de este segundo anuncio en la Gaceta ofi
cial de esta Capital, por si ó por medio de representan
tes legales, comparezcan en este Centro con abjetode 
requerirles el pago del alcance de pfs. 5'17 6i8, deducido 
contra los mismos en el exámen de la cuenta de Tabaco 
elaborado de dicha provincia, correspondiente al mes 
de Julio de 1875, presupuesto de 1875-76; apercibiéndoles 
<|ue de no hacerlo así, les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sagües. 3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los Sres. D. Dámaso Rodríguez Alonso y D. José 
Fores, Administrador é Interventor que fueron de la 
provincia de Albay, para que en el término de nueve 
dias, contidos desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta ojicinl, se presenten en esta Administra
ción Central, por sí ó poi medio de representantes le
gales, con objeto de requerirles al pago de la cantidad 
de pfs. 2'90. decía ada partida de alcance en el examen 
de la cuenta de Hentas Estancadas de dicha provincia, 
correspondiente al mes de Noviembre de 1875, pre
supuesto de 1875-76; en la inteligencia que de no hacerlo 
asi, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 9 de Octubre de 1888.—Luis Sagües. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el día 15 de Noviembre próximo 
á las di^z en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de Camarines Sur, 
8.* concierto público para vender uu solar que se-
imlado con letra B posée la Hacienda en el barrio de 
Tabuco, Nueva Cáceres, de la indicada provincia, con 'a 
rebaja de un diez por ciento del tipo que rigió en el 
anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 350'49 en pro
gresión ascendente y cou entera sujeción al pliego de 
condiciones apr bado peí" la Intendencia general de Ha
cienda en decreto de 2 de Agosto del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente, el día y hora señalados. 

El expediente en que constan el citado pliego de 
condiciones y demás documentos facultativos, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cen-
tro, hasta el día del concierto. 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Luis Sagües. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DK FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizada D.* Gregoria Apolonio, vecina del arra
bal de Binondo de esta Capital, para rifar una casa 
de madera con techo de hierro en forma de quiosco 
y varias alhajas, en combinación con el sorteo de 
Lotería que ha de celebrarse en el mes de Noviembre 
próximo. 

La rifa, se compondrá de 5000 papeletas con 8 núme
ros correlativos cada una, y al precio de $ O'oO por 
vapeleta, siendo depositario de dicha casa y alhajas 
D, Manoel Catalán que vive en Binondo, calle Madrid 
nüm. 12. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la ..Gaceta oficial» para 
general conocimiento ,2 

Maulla, 9 de Octubre de 1888.—Walfrido Reguieferos! 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Sinforoso S. Pedro, vecino del pueblo de 
San Juan del Monte de esta provincia, para rifar un relój 
de oro con cadena del mismo metal, en combinación con 
el sorteo de Lotería que ha de celebrarse en el mes de 
Noviembre próximo. 

La rifa se compondrá de 500 papeletas con 80 nú
meros correlativos cada una, y al precio de S0"25 po-
papeleta, hallándose depositados dichos objetos en poder 
délos Sres. Ocampo y Arévalo, eu la Botica de Quiapo. 

Loque en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo, se publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento. .1 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Walfrido Regüeiferos. 
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E L C O M I S A R I O D E G U E R R A , I N S P E C T O R 
DEL HOSPITAL MILITAR DE ESTA PLAZA. 

Hace saber: que los precios límites que han de ser
vir de base en la subasta que tendrá lugar en este 
establerimienio el dia 20 del actual á las diez de su 
mañana, con objeto de contratar la adquisición y en
trega de los víveres y artículos con destino al sumi
nistro de los enfermos en el mismo durante, el pe
riodo de un año, son los que se detallan á continuación. 

l.er Grupo. Pesos. Cént. 

kilógs 

Carne de vaca, k i ógs. 
2 . ' Grupo. 

Aceite de coco, li tro. 
Idem de olivo, id . 
Idem mineral, id . 
Arroz de Valencia, id . 
Idem de Pangasinan, id 
Idem de maean. id . 
Azúcar común, 
Bizcochos, id . 
Café, id. . 
Camote, id . . 
Cera labrada, id . 
Chocolate, id. 
Dulce, id . . . 
Esponjados, id . 
Gallinas, una. . 
Garbanzos, kilóg. 
Huevos, ciento . 
Manteca, kilógs. 
Pasta, id . . . 
Patatas, id . . 
Pescado, id . . 
Pichones, uno. . 
Pollos, i d . . . 
Sagú, kilóg. . . 
The, id . . -

0 

0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
0 
0 
1 
1 
i 
1 
o 
o 
2 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

29 

15 
37 
12 
27 
05 
06 
13 
91 
50 
09 
08 
02 
16 
08 
45 
39 
10 
45 
26 
15 
50 
20 
15 
15 
77 

Tocino, id 
Velas de esperma, paquete de 6. 
Vino común, litro 
Idem generoso, id . . . . . . . . 

3.er Grupo. 
Leña, quintales métricos. . . . . 

Manila, 8 de Octubre de 1888.—Beui 

COMANDANCIA GENERAL DE 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
El dia 25 del que cursa y siguientes, se 

la Mayoría general del Apostadero, sita SanSS 
del General Solano núm. 26, exámen de 
culares; lo que se publica en la Gacela 
conocimiento, advirtieudo que ) o se admití 
tudes después de empezado el exámen. 11 

Manila, 10 de Octubre de 1888.—Manuel Cat 

ADMINISTRACION DE H. P. DE 
La Comisión de apremio de la A d m u i i ¿ í i 

cienda pública de Manila, anuncia al púij|iCo 
el día Juéves ocho del entrante Noviembre'?;1 
tará, eu el pueblo de Taguig una casa de ¿f? 
y ñipa en regular estado y el solar en (|ÜU,| 
cmmtra enclavada la misma, sobre el tipo de6 
precio, cuyo acto tendrá lugar eu el Tribunal! 
pueblo á las doce en punto de la mañau» a* 
dia. 

Manila. 8 de Octubre de 1888.—El Comis 
apremio, Luis Lacónico. 
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Providencias judiciales, *0 
Don R a m ó n Alvarez de Soto, Juez de p ¡mera insi. ^ ' 

prop.e.iad del d s irUu ue T o n d .que ha ue. e=lar ei ¿l 
de u i i ; i ne-, d^ que yo el E c r l j a u o doy ié - i . , , d 

Por el preseute cito, l lamo y emplaz j al procesada . 
V a l . ut iu oleta, indio, Süke o, de U, a ü u - de (d.i 11 MBt 
a>«mar, de la provincia de B l a u - a , de ulioio dornkn i 
mo.eno. c u e r , o delgado, p d o y cejas negrori, baroa uoa W 
chata para que en el t é r m i n o de JU d ia - , se pre-emíS « i 
Juzg-ad. para dec larar en l a c u s a n ú m . V^M a '-
coiitra e UHSIUO y otro por h u n . , , oajo apercib.ii,'rii'"''basti 
no n á c e l o as. dentro dei expresado t e r u . no señala 0.3 
tanciara y l a i l a - á di- ha causa u su aubOLicia y rabeliilli w-= 
dolé los perjuici s que en d reclio nuo.ere lag.ir. - Qap 

U.>do en Tondo á 6 de ü c i u b r - de 18«8.—isamon A 
P o r mandado ü e su ¡Sría., Pedro G . E n r i c e . ara 

Don M-.utm Pir;ices y L l o r o , Juez de primera insiuá 
dist ito de binondo, que de estar en ei M¡eno eiercicoi 0)-.-
í u n c i o n e s , yo e l uf iascnto E s c r i b a n > d .y fé. jL„, 

• « r el presente cito, l ^ u i o y empl..zo procesadoIÜ'M Í 
Ros ndo l.ug-.>. , n a t u r a l de ¡ á o o o g o n , provincia Ue ¿ü 
c no de i o,.do, provinc ia de M a i m a , de 5^ años de ( 
tero, de p r o f e s i ó n tewd. ro, para que en el lérunnu a*;-
coniadus df s .e Ja p u b l i c a c i ó n de t-ste ed.c.o, se presei»! 
Juzg .do o eo la cárce l p ú . d i c a de l a , rovinc.u, 
a s í acoidado en l a causa n ú m . OJJÜ que u stiuyo p 
cacion de monedas, ape<cibidu qu dt nacerlo a 1, le u 
admmist iare just ic ia y en caco coutraho seniencia.é Itj 
en .-u uus' i i i la y l e b e l d í a . 

i .ado en el Juzgado de pr imera instancia de Hinû o»* 
O c t u . r,- do 1S88—Martin P i r a c e s . — . or mandado de su 3 
C i p i i a n o ueyes . 
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Por el pre ente cito, l lamo y empla/o al proresacoa» 
Migu 1 Aiendo/.a, natural i e Zambales , provincia del -( 
vec.no de ü i o o n d o , p i o v i n c a de Mani ia , de á 3»aii 
edad, so l té , o, e proíVsion Coc.iero, .,e. estaiura n-gu.a,a 
delgado, c o m í m n v i m , nariz regu/ar, cola lar6a, bucií gen 
frente emular, pelo negro, cejao m g i a s , ojjs ne0r(8, 
p e , con c e trie s de viruelas en K c a r a ) con "ü 
cerca de la quijada izq ierda, p.u-a que e el tl•MB|l'l, 
dn.s, cuutudoa uesde l a p u b l i c a c i ó n de e.-te 
present í - e . el Juzgado ó en ia c a í c e l pública ue laP»' 
por liabei o ..si acordado en la causa UUUJ. 66 i qu,; 
p.ir h u n o dom-ést ieo, apercibido que de haceno asij <• 
a d m i n í s t r a l e j U á t i c a y en caso contrario seult-nciaK ^ 
en su au.-eii ;ia y n beldia. 

ü a .o eu el Juzgado de pr imera instancia de B.noaí L 
de uc tub e de l c » a . — A l a r a n i- iraces.—, or maailadode»11, 
Cipriano Ueyes 

Por provid nc ia del S r . Juez de p r i r m r a i n s t a n c i a ^ 
de Bino. . . o reca ída en l a causa n ú m . 657. por W^S* 
monedas, con r. C ir i l o l era ta, se c i ta al te^iro ••usen" 
cisco buangeo, para que ei. el l é r i i M i o de nueve d.u»jj 
desde la pi bl .cacion del presente, cump lezcii cu e 
a pi star . . e c l a i a c i ó n en ¡a expresada causa, P'ra , Í 
coiur. n o , los perjuicios qm- en derecho hub.ere w'0 

D. d - en d Juzgado de B n ondo y oücxo de n" 
de Octubre de 18e8-—Cipriano Reyes . 
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Por providencia del S r . J u e z de primera 
triio de i . inondo, r e c a í d a en el pn cedimirido y v1 U 
guido por 1.. r< presemacion de D. K s i a n ^ l a o ^r^yio0H 
marineros lie a d. tacion de l a b a ñ a espi'ño a " ^ ' , ^ ¡ 1 ' 
tra ei C a p i t á n de oicho buque D. J u a n Anio"10 " p̂ d.1 
bre sa l r.os, i-e c o n t i n ú a la saca á p ú e i i c a £'u'jaí ] ¡u.*^ 
mino e treinta nias, c ntados desde la í'' ^;, l.Lrc»f'í 
veinte y seis de Set iembre ú l t mo; la ex presad* ^ j ^ i l 
«Nerviunu existente en ( afí cao con su aparejé i ¡¡¡¡1 r 

baj el ti, o en pioyiesimi a.-c mi. nte iJe s t . - | res, 
bdjudic.inilos.' 1̂ mejor postor 

admitiérnírse. pos^ tü!' jostor y _, 
bran las dos terceri's partes de dici o avalúo, ^ pn'iiií'', .. 
ÍQ s e ñ a l a n loo d í a s lü y 2ü del ac iu . h 8ltlltll>I.,í i '*' T 
piegon y el uitimo de rematn en el mejor P-.^ /u/^'', % 
en | U . : t o de su m a ñ a n a ea os \ s ir dos de ' . -. 

L o que de orden de « to.a tergo el «u--10 lit'r uO ̂  '^"J 
par que se renueven .os . d i t o Eüda .c1 
istor alguno á la si.basra aiiuii'1 ^[p. J ^ 

puuocimn lito 
j)re.-e iao p. 
de h o \ , public. cdose as í p^ra genera conociUJ ' (y¡p> 

J u z r a d u o Bu on 10 y olicio de mi car0o á b 
ISS-i — K .t"..el ü . L l a n o s . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANK8 
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